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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2018-02554. 

 

En atención a la solicitud que antecede, al ser procedente de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 1959 del Código Civil, el 

Despacho dispone: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la cesión de derechos de crédito, 

realizada entre el demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como 

cedente y SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A., como cesionario. 

 

Para todos los efectos que en derecho correspondan tengase a 

SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A. como demandante dentro del 

presente trámite. Así mismo requierase para que manifieste sí actúa 

en causa propia o a través de apoderado judicial.  

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLT IPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020 -00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO Nº 081, fijado hoy 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
Martha Isabel Barrera Vargas 
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